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Guayaquil, 19 de febrero de 2015 

Señor 

Galo Humberto Pazmiño Arce 

Ciudad 

De mis consideraciones; 

Por. medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Universal y 

Extraordinaria: de. Accionistas de la compañía EXU S.A., en sesión celebrada el día de 

período estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le 

confiere la Ley y el estatuto social, 

La compañía se constituyó con la denominación EXU $. A., según consta de la escritura 

pública que el ocho de febrero de dos mil uno, autorizó el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, inscrita el doce de marzo del mismo año, en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón. 

Independientemente de la finalización del período por el cual usted ha sido elegido, 

usted continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado. 

Atentamente, 

     fírdra Mercedes Pazmiño Arce 

taria de la sesión 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía EXU S.A. 

Guayaquil, 19 de febrero de 2015. 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.524 

FECHA DE REPERTORIO:25/feb/2015 
HORA DÉ REPERTORIO: 14:31 ON 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fechá veinticinco de Febrero del dos mil quince qúeda inscritó el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EXU S.A., a favor 
de GALO HUMBERTO PAZMIÑO ARCE, de fojas 7.025 a 7.027, 
Registro de Nombramientos número 2.338. 

ORDEN: 9524 
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Guayaquil, 27 de febrero de 2015 > 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y “autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del* Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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